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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 	3 1 AGO 2023 
u ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 
I, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

cciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
iudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5010- 
ionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
s siguientes: 

esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) tiene un perro que siempre está amarrado afuera de su 
un árbol que está en la calle y el perro vive entre sus heces y orina, ya que no lo limpian, ni lo alimentan 
nte, a veces pasan personas y le regalan croquetas, en unos trastes sucios que tienen ahí, el perro se encuentra 
ado (...) [hechos que tienen lugar en calle Valentín Gómez Farías, SM3, manzana 13, lote 2, colonia 
o 2 de Octubre, Alcaldía Iztacalco] (...). 
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de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
ción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
estar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 
o en calle Valentín Gómez Farías, SM3, manzana 13, lote 2, colonia Campamento 2 de Octubre, Alcaldía 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos 
lquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

tar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 
ecuado acorde a su especie. 

personal adscrito a esta subprocuraduría, realizó visitas de reconocimiento de hechos al inmueble ubicado 
Gómez Farías, SM3, manzana 13, lote 2, colonia Campamento 2 de Octubre, Alcaldía Iztacalco, donde se 

encia de un ejemplar canino, raza Pitbull, el cual presenta las siguientes características: 

ón corporal acorde a su talla. 

nes ni signos de enfermedad y/o estrés. 

ntraba amarrado a un árbol con una cadena de 1.5 m. de longitud en la vía pública, a dicho de su 
ab le por no tener el espacio suficiente. Se observó una casa para prote:erse contra la intemperie. 
entación es a base de pollo dos veces al día, cuenta con recipi 	 MikeyougleIDU  R1A 
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1. No ma tener de manera permanente amarrado al ejemplar. 
2. Ingres r al ejemplar canino al interior del inmueble. 
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En seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de seguimiento al inmue le 
referido anteriormente, constatando que el ejemplar canino ya no se encontraba en vía pública, a dicho del responsabl e 
encuentra en la azotea deambulando libremente, contando con una casa y recipiente de agua; sin embargo, no fue posi le 
observar al ejemplar, toda vez que su responsable no lo permitió. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y el 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante proporcion a 
información si los hechos denunciados continúan, de ser el caso, proporcionara información adicional, así como, elemen •s 

probatorios que permitan constatar los actos de maltrato motivo de denuncia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte el 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a dere o 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y el 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendió el requerimie o 

realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legisla n 
en materia de maltrato animal, debido a que a efecto realizar las diligencias correspondientes, personal adscri 
esta entidad, mediante oficio, solicitó a la persona denunciante proporcionara información adicional c 
elementos probatorios que permitieran constatar los actos de maltrato motivo de denuncia; sin embargo, 

aportó dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudi 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su conte o, 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect as 

competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrum 

es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la e 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procurad 

para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anim es 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícul • 5 
fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad la 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción'  

.------ 	 c------------  
_--- 	
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